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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 18 de mayo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00128-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Sres.(as).
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06

Presente. -

Asunto: ACTIVIDADES DE RECOJO DE INFORMACIÓN EN EL MARCO DEL
MONITOREO DE PRÁCTICAS ESCOLARES EN INSTITUCIONES
EDUCATIVAS A NIVEL NACIONAL.

Referencia: Oficio Múltiple N.º 00361-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, en atención al
documento de la referencia, mediante el cual el Ministerio de Educación, a través de la
Oficina de Seguimiento y Evaluación Estratégica (OSEE), comunica la ejecución del
operativo de recojo de información en el marco del estudio denominado “Monitoreo de
Prácticas Escolares” en instituciones educativas públicas de Educación Básica
Regular a nivel nacional, que se desarrollarán entre los meses de mayo y noviembre
de 2026 y comprenderán instituciones educativas seleccionadas aleatoriamente.

Al respecto, se solicita informar a la comunidad educativa y brindar las facilidades para
el desarrollo de las visitas programadas por el personal autorizado del Ministerio de
Educación. Para cualquier consulta o información adicional puede comunicarse con
Laura Milagros Casquero Porras, Coordinadora de Estudios de la Política Educativa de
la USE, al número telefónico (01) 615- 5800 anexo 26534 o al correo electrónico:
lcasquerop@minedu.gob.pe

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad De Gestión Educativa Local N.° 06 – Ate, en
atención a la Resolución Directoral N.° 00189-2026-UGEL 06

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,
FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
PRHC / Esp. EBR – AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE
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